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EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

DECRETA:

Primero:	Aprobar	la	«Convención	para	el	establecimiento	de	la	radiocomunicación	entre	la	República	Dominicana	y	la
de	Nicaragua»	suscrita	en	Ciudad	Trujillo	el	diecisiete	de	Junio	del	corriente	año,	por	el	Embajador	Extraordinario	y
Plenipotenciario	y	de	Nicaragua	ante	el	Gobierno	de	la	República	Dominicana,	Coronel	G.N.,	Guillermo	Rivas	Cuadra.

Segundo:	Someter	esa	Convención	a	la	aprobación	del	Honorable	Congreso	Nacional.

Comuníquese.-	Casa	Presidencial.-	Managua,	D.N.,	doce	de	Agosto	de	mil	novecientos	cuarenta	y	nueve.-	(f)	V.M.
ROMÁN.	El	Ministro	de	Estado	en	el	Despacho	de	Relaciones	Exteriores	por	la	Ley,	(f)	Óscar	Sevilla	Sacasa.


